
Guatemala, 30 de jun¡o de 2020

Licenclada
Di¡na,Waloska Florcnt¡no Cuevas de Mazarlegos
Dircctora Genoral '

Dir€cc¡ón Goneral Adminbtrativa
Ministedo de Enorgfa y Minas
Su Despacho

Seño¡a Direclorá:

Conforme fos Decretos Gubemativos No. S2020, 6-2020,7-2020,8-2020 y 9-
2020 def Pres¡dente de la República y Oecretos 8-2020,9-2020,21-2020 y 22-
2020 del Congreso de la Repúbl¡ca que raüfcan, reforman y pmrogan el Estado
de Calamidad Públ¡ca en todo el tefritofio nacional como consecuencia del
pronunciamiento de la Organización Mund¡al de la Salud de la ep¡demia de
@ronaürus COVID-1g como emergencia de salud pública de ¡mportancia
intemac¡onaly del Plan para la Prevenc¡ón, Contenc¡ón y Respuesta a casos de
coronaürus (Covltllg) en Guatemala del M¡n¡sbdo de Salud Públ¡ca y
Asistencia Soc¡al.

De conform¡dad con las d¡sposiciones presidenciales en caso de catamidad
pr¡blica y órden€s para r el estricto cumplimiento, sus modificac¡ones y
ampliaciones de fecha 03, 10, f4 y 18 de mayo del 2020. Se establecen
prohib¡ciones entre ellas:

1. Se susp€nden las labores y act¡üdades en las d¡stintas dependenc¡as del
Estado, asl como en el Seclor Privado por el tiempo establecido y señalado
anteriormente.

Se exc€ptúan de la presente suspensión:

a. Pres¡denc¡a de la República y Gabinete de Gob¡emo, asf como el personal
qu9 dgtgn'ningn cada una d9 lae autoridadea supe.iores de las enl¡dades
públ¡c¿s

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM{0S.2020, DS-MEM-APM-007-
2020 y DS-MEM-APM-009-2020, el Ministro de Energfa y M¡nas en atención a
las dispos¡ciones pr€sidenc¡ales emite las d¡sposiciones ¡ntemas que deberán
ser acatadas por todo ol personal que ¡ntegra esta InstiüJc¡ón.

En ¡os numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máx¡mo la
as¡stencia de personal, que se informe al personal que debe estar disponible en
sus hogares para stender cualqu¡er eventual¡dad, y permitir eltrabajo desde casa
facilitando los insumos necesarioe.

Las disposiciones anteriores afecian la prestac¡ón de seNicios técnicos y
profesiona¡es con cargo al renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de



personal temporal', pactadas entre los distinloE contratishs y el Min¡sterio de
Energía y M¡nas.

Por lo que hs activ¡dades real¡zadas @nforme a lo estipulado en el Contrato
Número AC-í70-2020/ de orestación de seryicios PROFES/OTVALES
INDIWDUALES EN AENERAL, fueron realizadas conforme las dispos¡ciones
anter¡ores, por lo que las m¡smas se reglizaron tanto en las ¡nstalac¡ones del
Min¡sterio de Energía y Minas, asfcomo fuera de ellas.

Por este medlo me dirijo a usted con el proBésitg.de d3r cumplim¡ento a la
Cláusula Octava del Qontrato Número Ag-170.2020, celebrado entre la
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA del Min¡sterio de E ergfa y M¡nas y/
m¡ persona par.a la prestac¡ón de servicios PROFESIoNALES INDIVIDUALES
EN GENERAÍ bajo el renglón 029, me perm¡to prpsentAr el IniorFe Mensual
de actividades desarrolladas en elDerfodo del 22'a|30 de Junio'de 2020.

Se detallan act¡vidades a continuación:

TDR 1: Part¡cipar y as€sorar sn aspectos técnicos a las meaas
¡nteBectoriales de pr6v6nc¡ón y rs3olución de conflictos socio
ambientalos

Activ¡dad malizada:

Se asesoró y se parlicipó en diversas reuniones preparaüvas del proceso de
Consulta a pueblos ¡ndfgenas, en relación al proyecto minero Fén¡x, ub¡cado en
el Estor, lzabal, según s€ntenc¡a de la Corte de Constitucional¡dad (CC) de fe€fE
'I I de lunio de 2020, exped¡ente 697-201 9. La CC, en su resoluc¡ón, mandata al
M¡nisbdo de Energfa Minas real¡zar la consulta en un plazo de 18 meses a partir
de que la sentenc¡a quede en fme y le coresponde al Mce m¡nisterio de
Desanollo Sosten¡ble imDlementar dicho Droceso.

TDR 2: B¡indar soguimionto y acompañamienúo a las act¡vidades
$pecfficaa de las unidadog partoneclente3 al V¡ce despacho de Desarrollo
Sostenible

Actlvldad realizada:

Se partic¡pó en la revisión de la propuosta de instrumento de mapeo de actores,
en contextos de conflictos violenios y como herramienta de trabajo para el

desarrollo de procesos de diálogo y concerhción.

TDR 3: Asesorar en la gostión y roallzación del anális¡s de documentos e
informes técnicos gensradG por elVicedespacho de Desarrollo sostenible

Actividad reali:ada:

Rev¡sión, análisis y resumen de la sentencia de la Corte de Const¡tucionalidad

de fecha 19 de junio de 2020, expediente 697-2019



TDR ¡l: Apoyar en las actividad€ de coopereclón naclonal e Intomacional
dirigidas al fortalec¡misnto ¡nstituc¡onal y soctorial én eltoma de dósanollo
3oEtenible

Activ¡dad Falizada:

Participac¡ón en el curso en lfnea denominada 'Salvaguardas Amb¡entalés y
Soc¡ales", organizado por el Centro para la Acción de la Responsab¡l¡dad Social
Empresarial de Guatemala (CENTRARSE) y la Cooperac¡ón A¡emana (GlZ).

Abntamente,
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V¡cem¡n¡stro de Dé-sanollo Sostenibe
M¡nisterio de Energia y M¡nas
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6Esr.li.6'ri?t; *t;i it

Q'.u*n.!2



o

Guatemala, 31 de julio de 2020

Licenciada
Diana Waleska Florentino Guevas de Mazariegos
Directora General
Dirección General Administrativa

inisterio de Energía y Minas
Su Desoacho

Señora Directora:

Confome los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020, T-2020, 8-2020 y g-
2020 del Presidente de la Repúbllca y Decretos 8-2020, 9-2020,21-2020 y 22-
2020 de¡ Congreso de Ia República que ratif¡can, reforman y prorrogan el
Estado de Calamidad Pública en todo el teÍitorio nacional como consecuencia
del pronunciamiento de la Organizac¡ón Mundial de la Salud de Ia epidemia de
coronavirus COVID-1g como emergencia de salud pública de imponancta
internacional y del Plan para la Prevención, Contenc¡ón y Respuesta a casos
de coronavirus (COVID-19) en Guatemala del Min¡sterio de Salud pública y
Asistencia Social.

De conformidad con las disposiciones pres¡denciales en caso de calamidad
pública y órdenes para el eslricto cumplimiento, sus modificaciones y
ampliaciones de fecha 03, 10, 14,18,25,31 de mayo,5, 14y 2Sdeiuniodel
2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actiüdades en las distintas dependencias del
Estado, así como en el Sector Privado por el tiempo establecido y señalado
anter¡ormente. Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobiemo, así como el
personal que determinen cada una de las autoridades superiores de las
entidades públicas

Conforme a los Memorándum DS-IVEM-APIV-o05-2020, DS-MEM-APM-oo7-
2020 y DS-N/EM-APM-009-2020, el Ministro de Energía y tvl¡nas en atención a
las d¡sposiciones pres¡denciales emite las disposic¡ones internas que deberán
ser acatadas por todo el personal que integra esta Inst¡tución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máximo la
asistencia de personal, que se informe al personal que debe estar dispon¡ble en
sus hogares para atender cualquier eventualidad, y permitir el trabajo desde
casa facilitando los insumos necesanos.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos y
profesionales con cargo al renglón presupuestario 029 "otras remuneracones
de



personal temporal', paciadas entre los distintos contralislas y el M¡nisterio de
Energía y M¡nas.

Por lo que lgt actiyidadrs realizadas conforme a lo est¡pulado en el Conbato/.
Número AC-170202ü de plestación de sery¡cios PROFESIONALES
INDIVIDUALES EN GENERAL, fueron real¡zadas conforme las disposiciones
anteriores, por lo que las mismas se real¡zaron tanto en las instalaciones del
Minister¡o de Energfa y Minas, aslcomo fuera de ellas.

Por este medio me dirüo a usted con el proBósit?de d9r cumplimlento a la
Cláusula Octava del Pontrato Número AC-170-2020, celebrado entre la
DIRECCIóN GENERAL IOU¡¡lStn¡t¡Vl del Ministerio de Fergfa y Minas y/
mi persona parl la prestación de serv¡cios PROFESToNALES lNDlVlDlALEy
EN GENERAL bajo el renglón 029, me permito pÉsenF et Info¡ne úle¡sual
de aciiv¡dades desanolladas en el periodo del 0l al 3l 'de Julio 'de 202ó.

Se detallan act¡vidades a continuaclón:

TDR l: Part¡cipar y asesorar en aspectos técn¡cos a las m€sas
into¡sgctoriales de prevención y rcsolución de conflictos soc¡o
amblentalés

Aclividad real¡zada No. l:
Se asesoró y se partic¡pó en dlversas actividades preparaüvas y de segu¡mienb
al proceso de implementac¡ón de proceso de Consulta a pueblos ¡ndfgenas, en
relaclón al proyecb minero Progreso Vll Derivada, ubicado los mun¡c¡p¡os de
San Pedro Ayampuc y San José del Golfo, del departamento de Guatemala,
segtln sent-.nc¡a de la Corte de Constjtuc¡onalidad de fecha 11 de junio de 2020,
exped¡entes acumulados 3207-2016 y 3344-2016.

Actividad realizada No. 2;

Se revisó documeniac¡ón y se part¡cipó en reuniones para ubicar situación actual
y poder retomarel proceso de consulta a pueblos ¡ndígenas en San Juan Cotzal,
Qu¡ché, Caso TMNSNOVA, que originalmente estaba s¡endo fac¡litada por el
Gabinote de Pueblos Indígenas y que ahora le corresponde al Gabingie
Especffico de Desanollo (GED), en el que el M¡nisterio de Energfa y Minas
cumple un papel de liderazgo en el ámbito de su compebncia.

TDR 2: Br¡ndar segu¡miento y acompañamiento a las actividades
especlficas de las un¡dades perteneclsntss al Vice despacho de Desarrollo
Sostenible

Act¡vidad realizada:

Se part¡cipó en la revisión de la propuesta de estrateg¡a de comunjcación de¡
Vlcem¡nisterio de Desanollo Sostenible,



TDR 3: Asesorar en la gesfión y roalizac¡ón del análbb de documentos e
infomes técn¡cos generados por el Vicedespacho de Desa¡rollo Sosten¡ble

Actividad reallzada:

Rev¡sión, análisis y resumen de la sentenc¡a de la Corte de Const¡tucional¡dao
de fecha 11 de junio de 2020, exped¡entes acumulados 3207-2016 y 3344-2016

TDR 4: Apoyar en las actividades de cooperación nac¡onal e intemacional
d¡rigidas al fortalécimiento instituc¡onal y sectorial en el tsma de desaflollo
sosten¡ble

Actividad real¡zada No. l:
Participac¡ón en el curso en línea denominada "Derechos colectivos y el Derecho
a la consu¡ta de los pueblos ¡ndlgenas', organ¡zado por la Organ¡zación
Internac¡onal del Trabajo OIT.

Activ¡dad real¡zada No" 2:

Participación en el curso v¡rtual Salvaguardas Ambientales y Sociales,
organ¡zado por el Centro para la Acción de la Responsab¡lidad Social
Empresar¡al (CENTMRSE) y con el apoyo de la Cooperación Alemana (GtZ)

Atentamente,

Aprobado
de Mazat

ml Administrat¡va
M¡nisterio de Energfa y

M¡nas

Gómez

inisterio de Energla y Minas
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